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APLICACION DE LA DFCLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PUSES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DEL SAHABA OCCIDENTAL 

. . Fase, Burundi. ma, Cuba, 

Swazilandia. Ugandal Uruauav. Vanyatu,Jenesue& yiet BK . yucroslavia. Zambia, Z&~@&we. Provecto de resolucioq . . . 

m a fondo la cuestión del Sáhara Occidental, 

JWcordaz& el derecho inalienable de todos los pueblos a la libre 
determinación y 8 la independencia, de conformidad con los principios 
enunciado8 en la Carta de las Naciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, en la que figura la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Recordando su resolució... 45121, de 20 de noviembre de 1990, 

Becordando asimia@Q el a,uerdo de principio dado el 30 de agosto de 1988 
por el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la Liberación de Saguia 
el-Hamra y de Río de Oro a las propuestas conjuntas del Secretario General de 
las Naciones Unidas y el Presidente en funciones de la Organización de la 
Unidad Africana, en el marco de su misión conjunta de buenos oficios, 

91-34535 67438 / . . . 
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. 

&99&&&9 la resolución 621 (1988) del Consejo de Segurfdad, de 20 de 
septiembre de 1988, relativa a la cuestión del Sáhara Occfdenta:, 

mcordaado la resolución 658 (1990) del Consejo de Seguridad, da 
27 de juu%o de 1990, en la que el Consejo aprobó el informe del Secretario 
General &/. que contiene el testo completo de las propuestas de arreglo 
aceptadas por las dos partes juntamente con un bosquejo del plan presentado 
por el Secretario Geueral para aplicar esas pEopuestas, 

on satW de la parte relativa al Skhara Occfdental 
de la Declaración fiual de la Deunión ldinfsterfal de los países no alineados 
celebrada en Accra del 2 al 7 de septiembre de 1991, 

el capítulo pertinente del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales 21, 

o asimismo el informe del Secretario General, 

facción del informe del Secretario General; 

2. Reaffrma que la cuestión del Sáhara Occidental es un problema de 
descolonización que debe resolverse sobre la base del ejercicio, por parte del 
pueblo del Sáhara Occidental, de su derecho inalienable a la libre 
determinación y a la independenciat 

3. &wge con aur& la aprobación por uuauimidad de ïrr resolución 690 
(1991) de 29 de abril de 1991, por la que el Consejo de Segurfdad aprobó el 
informe del Secretario General y decidió establecer bajo BU autoridad una 
Misión de las Blacfoues Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidentalt 

4. WasimisBo la entrada en vigor el 6 de septfembre 
de 1991 de la cesación del fuego en el Sáhara Occfdeatal, de conformidad con 
la propuesta del Secretarfo General aceptada por el Befa0 de Marruecos y el 
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Dio de Oro; 

5. Bace el pedido del Consejo de Seguridad a ambas partes para que 
cooperen plenamente con el Secretario General en la aplicación de su plan, 
según se describe en au informe de fecha 18 de junio de 1990, publicado con la 
signatura Sf21360, y se& 68 detalla en su informe de fecha 19 de abril 
de 1991, publicado con la signatura Sf22464 y Corr.1: 

lf Sf 21360. 

2f Af46f23 (Parte V), cap. VIII. 

f . . . 
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6. $ 8 las esfuurzos realisados por el 
Secretario General de las blaciones Unidas para la celebracl& de un referéndum 
relativo a la libre deteminacfóa del pueblo del Sáhara Occidental, organizado 
y supervisado por las laciones Unidas en colaboración con la Organización de 
Pa Unidad Africana, de conformidad con los objetivos enunciados en el informe 
del &xretarfo Genecal al Consejo de Seguridad de fecha 19 de abril de 1991: 

7. pidez al Comité Especial encargado de examinar la situación con 
reqekcto a la aplkcacfón de la Declaración sobre la conce8fón de la 
hadependencia a loa países y pueblos coloniales que continúe examinando con 
carácter prioritario la situación en el Sáhara Occidental y gue presente al 
respecto un informe a la Asamblea General en su cuadlragésimo séptimo período 
a% s%sfon%s; 

8. fmviéer al Secretario General a que observe de cerca la situación en 
el Sáhara Occidental con miras a la aplicacidn de la presente resolucih y a 
que Pnforme a, respecto a la Asemblea General en su cuadragésfmo séptho 
período de aw3fones 


